
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 
Proceso: Verbal 

Radicación: 76001 3103 007 2017 00330 00 

Demandante: SOCIEDAD PLURAL S.A. 

Demandado: CARLOS AUGUSTO RIVAS MURILLO Y OTRA 

Santiago de Cali, febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por escrito presentado el 25 de enero de 2021, la curadora ad-litem, Dra. 

CIELO MANRIQUE ESPADA, allega contestación de la demanda y excepción 

de fondo. 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que aún no se ha agotado la 

notificación personal al curador designado. 

 

Por lo anterior, no se puede tener en cuenta la contestación de la demanda 

presentada por la Dra. CIELO MANRIQUE ESPADA, toda vez que, al no estar 

notificada de la demanda, no se puede hacer un control de los términos 

que la ley señala para el presente asunto. 

 

Por secretaría, realizar la notificación del auto admisorio de la demanda, al 

correo suministrado por la abogada CIELO MANRIQUE ESPADA. 

 

Una vez notificada empezaran a correr los términos que trata el art. 442 del 

Código General del Proceso.  

 

 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                                             

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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